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1889. — Timoteo Miguel Villa- 
franca, excluido temporalmente. 
Ubaldo Saez Saez, exento. Federi
co Rosales González, pendiente. 
Cipriano Perez Gómez, exento.

Fuentebureba. — 1892. — Elidió 
Cornejo Val, exento. Lorenzo Alon
so Gonzal-ez, sorteable. Manuel Gó
mez Moreno, excluido totalmente.

1890. —Fermin Oviedo Marro- 
quin, exento.

Galbarros.— 1892.—Cosme Es
cudero Ahedo, excluido temporal
mente. Gregorio Cuesta Ahedo, ex
cluido totalmente.

1891. —Pedro Ignacio Diaz Güe- 
mes, sorteable. Gregorio García 
Munguira, exento. Vicente Pascual 
Garcia, sorteable. Felix Martínez 
Garcia, excluido temporalmente.

Grisaleña.—1892.—Manuel Je
sús Ruiz Diez y Eladio Escudero 
Ortiz, sorteables. Alejandro Martí
nez Tamayo, exento. Narciso Fer
nandez Mendoza y Ricardo Velez 
Quecedo, sorteables.

Navas de Bureba.—1892.—An
tonio Carranza Garcia, sorteable. 
Pedro Arnaiz Arnaiz, exento. Ma
riano Fernandez Espinosa, sortea- 
ble. Gonzalo Alonso Fernandez, 
exento.

1891.—Macario Gómez Carranza, 
exento.

1890.—Secundino Gómez Gon
zález, exento.

Cubo de Bureba.—1892.—Elias 
González Calzada, sorteable.

1890,—Quiliano Rufrancos Diaz, 
excluido temporalmente.

1889.—Vicente Ruiz González, 
José Ruiz y Ruiz y Santos Ruiz 
Busto, exentos.

Aguas Cándidas. —1892.—José 
PernaudezBárcen a, sorteable. Juan 
Fernandez Martínez, excluido to
talmente. Victoriano Bárcena Bár- 
Cena, sorteable. Marcial Fernan- 
^ez Nuñez, exento. Doroteo Martí

nez Cortés, excluido totalmente. 
Lorenzo Fernandez Fernandez, 
pendiente.

1890. —Nicolás Martínez Cortés, 
excluido temporalmente.

Cornudilla. —1892. —Francisco 
Alonso Gandía y Angel Alvarez 
Mendoza, exentos.

1889.—Higinio Alvarez Mendoza, 
exento.

Bañuelos de Bureba.—1892.— 
León Saez Hernaiz, Severo Garcia 
Hernaez y Manuel Soto Hernaez, 
sorteables.

1891. —Fermin Saez Soto, exento. 
Rafael López Barga, que pase á 
observación.

Cillaperlata. — 1892.—Gregorio 
Cereceda Saez de Parayuelo y Pe
dro Llórente Garcia , excluidos 
temporalmente. Victor Mijangos 
Saez Parayuelo y Segundo Garcia 
Gómez, sorteables.

1891.—Evaristo Cereceda Cere
ceda, exento.

Briviesca. — 1892. — Aquilino 
Carcedo Monasterio y Luciano 
Alonso Hernaez, sorteables. Anto
nio Contreras Cuesta, exento. José 
Gredilla Carrasco, excluido tem
poralmente. Pedro Martinez Villa- 
mediana y Baldomero Santa Ola
lla Corrales, sorteables, Braulio 
Cuesta Fuente, excluido tempo
ralmente. Vicente López Quintana 
Fernandez, excluido totalmente. 
Emilio Sagredo González, Segundo 
Losua Fernandez y Toribio Campo 
Saez, sorteables. Juan Corral Her
mosilla, exento. Basilio Valmase- 
da Ollauri, Luis Fernandez Marti
nez y Enrique Viadas Vadillo, 
sorteables. Pantaleon Vadillo So
to, exento. Agustín Martinez de la 
Fuente, Vicente San Juan Sebas
tian, Emilio Serrano Trespaderne, 
Marcos Temido Sagredo, Narciso 
Zamora Perez, Claudio Ruiz Viz- 
caigana y Gregorio Hermosilla 
Mijangos, sorteables. Román La- 
barga Rodríguez y Cecilio Villa- 
nueva Sarasúa, exentos. Francisco 
Gómez Ollauri sorteable. Alejan
dro Quintana del Campo, exento.

1891. —Pedro del Campo Murga, 
Felipe Cuartango Medrano, Juan 
Plaza del Campo, Ladislao Gómez 
Mena, José Barcina Guilarte, Vi
cente Quintana Diez y Zacarías 
Saez Vilumbrales, exentos. Este
ban del Campo Barrio yj Rafael 
Corrales Alonso, excluidos tempo
ralmente.

1890.—Guillermo Martinez Gó
mez, Antonio Moreno Martinez y 
Benito Cuesta Ortiz, exentos. Felix 
Garcia Villanueva, que pase á ob
servación. Blas Escudero Alonso, 
pendiente.

1889. —León del Val Bárcena, 
Julián Martinez Iglesias, Juan 
Francisco Presa Estefanía y Luis 
Carcedo;Trespaderne, exentos. Ca
lixto del Campo Huidobro, exclui
do temporalmente.

Lences.—1892,—Mariano Arria- 
ga Ruiz,excluido totalmente. Juan 
Pió Barrio, prófugo.

1890. —Maximino Conde Tudan- 
ca, excluido 'temporalmente.

1889. —Valentín RuizDiez y Mar
celino SaizRuiz, exentos.

Hermosilla. — 1891.—Anastasio 
Rodríguez Martinez, excluido tem
poralmente.

1892. —Vicente Ruiz Huidobro, 
que pase á observación. Facundo 
Angulo Espinosa, sorteable.

Cameno.—1892.—Amancio Gon
zález Val, prófugo.

1891. —Pedro Rodríguez Salce
do, exento.

1890. —Eleuterio Ortega Quinta- 
nilla, extento.

1889. —Hilario Manzanedo Fer
nandez, exento.

Cascajares de Bureba.—1892.— 
Mariano Castillo Rojas, Manuel 
Ruiz Huidobro y Francisco Cor
nejo Aizpuru, sorteables.

1890. —Saturnino González Gó
mez, excluido temporalmente.

1889.—Silvestre Fernandez Gó
mez, exento.

Monasterio de Rodilla.—1892. 
—Raimundo Echavarria Garcia y 
Joaquin Alonso Pascual, sortea- 
bles. Marcelino Quintana Pascua!, 

excluido totalmente. Juan Quinta
na Alonso, que pase á observa
ción. Santiago Ibañez Quintana, 
excluido temporalmente.

1891.—Luis Quintana y Quinta
na, pendiente. Joaquin Ruiz y 
Ruiz, excluido temporalmente.

1889.—Eulogio Saez Burgos, ex
cluido temporalmente. Cayo Gar
cia Quintana, exento.

Castil de Lences.—1892.—Faus
tino Pascual Pereda, sorteable. 
Felix Ruiz Gallo y Eugenio Pereda 
Pascual, excluidos totalmente. An
gel Diez Ruiz, excluido temporal
mente. Martin Ruiz Medina, que 
pase á observación.

1889. — Fernando Ruiz Peña, 
exento.

Diose cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador remitien
do un oficio dirigido al Alcalde de 
Tablada del Rudron por D. Salva
dor Diez, Concejal de aquel Ayun
tamiento, manifestando que había 
tomado posesión del cargo de Juez 
municipal de aquel distrito y que 
optaba por el mismo renunciando 
al de Concejal: la Comisión acuer
da contestar que el expresado su- 
geto tiene necesidad de acudir por 
medio de instancia á esta Supe
rioridad, con arreglo á lo dispues
to por el art. 4.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, para que 
pueda deliberarse sobre su re
nuncia.

Dada cuenta del oficio que ha di- 
rigidoáesta Comisión elSr. primer 
Teniente Juez instructor del Bata
llón Depósito de Cazadores de Mi
randa de Ebro, núm. 9, remitien
do el testimonio del resultado del 
expediente que de órden del 
Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito se ha instruido á Mariano 
Alonso Fuente, recluta de 1891 de 
dicha zona militar, núm. 59, so
breseyéndose en la causa instrui
da contra él por no haber compa
recido al acto de la concentración 
con el fin de ser destinado á cuer
po, y que se dé conocimiento á 
esta Comisión provincial; y se 



acordó que se instruya contradi
cho mozo el oportuno expediente 
de prófugo.

Al oficio del Presidente en asun
tos de quintas del Ayuntamiento 
de Quintanilla del Agua, fechado 
en 17 actual, consultando acerca 
de si corresponde á dicho Presi
dente en unión del Síndico el nom
bramiento de un perito en razón 
á que una de las partes en el ex
pediente justificativo de la exen
ción alegada por el mozo Agustín 
Lozano Miguel, núm. 3 del alista
miento de aquel distrito para el 
reemplazo de 1890, no ha querido 
designar el que le corresponde: 
se acordó contestar que esta Co
misión no puede evacuar consul
tas de esta clase en razón á ha
llarse llamada á resolver sobre 
las reclamaciones que puedan pro
moverse sobre las formalidades de 
dicho expediente.

La Comisión quedó enterada del 
oficio que con fecha 17 del actual 
dirige el Cura párroco de Villal- 
villa de Gumiel dando conocimien
to de que no le ha querido facili
tar el Ayuntamiento un pliego de 
papel de oficio para extender la 
certificación expresiva de que el 
mozo que figura en el alistamiento 
de este año con el nombre de Zó- 
simo Gómez Araujo consta en los 
libros parroquiales con el de Ge
rónimo, por lo cual no ha querido 
firmar las actas de alistamiento.

La Comisión acordó quedar en
terada del expediente de recurso 
de alzada interpuesto contra el 
acuerdo del Ay unta miento de Fuen- 
tespina recaído en el expediente 
de responsabilidad por descubier
tos en el impuesto provincial de 
ejercicios anteriores al año econó
mico de 1883-84.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
por el Ayuntamiento de esta Capi
tal para realizar la expropiación 
forzosa de dos solares de la pro
piedad de D. Marcos Maria Arnaiz, 
vecino de la misma, situados en la 
calle de la Lencería, números 5 y 
7, para proceder á la alineación y 
ensanche de dicha calle: la Comi
sión acuerda informar que proce
de declarar la necesidad de la 
ocupación de los expresados so
lares.

Dada cuenta de otro expediente 
instruido también por el Ayunta
miento de esta Capital para llevar 
á cabo la expropiación forzosa de 
la casa núm. 12 de la calle de Ñu
ño-Rasura, propiedad de D. Fer
nando Garcia Marín para proceder 
á la alineación y ensancede dicha 
calle, se acordó informarque pro
cede declarar la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Dada cuenta de la instancia, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, dirigida 
á su autoridad por D. Ignacio 
Alonso, vecino de Villaverde Pe- 

ñaorada, alzándose de una provi
dencia del Alcalde de aquel distri
to en que se le ha impuesto la 
multa de 15 pesetas por no haber 
retirado una pared construida por 
el mismo y que interrumpe en 
parte una servidumbre pública: la 
Comisión acuerda informar que 
procede dejar sin efecto la multa 
impuesta, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento adopte en uso de 
sus atribuciones las medidas con
ducentes á que desaparezca la pa
red construida por el recurrente.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, formado 
á virtud de oficio del Alcalde de La 
Vid de Bureba en que se interesa 
que se requiera de inhibición al 
Juzgado municipal de aquel pue
blo en un juicio verbal civil pro
movido por D. Domingo del Cam
po contra el Alcalde y Síndico en 
reclamación de 23 pesetas que dice 
le adeudan por Ja asistencia facul
tativa que prestó como médico á 
una enferma en el año de 1889 por 
ófden del Alcalde que lo era en 
aquella fecha: la Comisión acuer
da informar que procede requerir 
de inhibición al Juzgado munici
pal de La Vid de Bureba sobre el 
asunto de que queda hecho mérito.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido así 
bien á informe de esta Comisión, 
instruido á instancia de D. Fran
cisco Sanz Garcia, Secretario del 
Ayuntamiento de Ontoria del Pi
nar, contra el acuerdo de aquella 
corporación en que se le ha nega
do la reposición del desempeño de 
su cargo: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
dirigida al Sr. Gobernador por el 
Alcalde de Ontoria del Pinar con 
fecha 23 de Marzo último hacién
dole presente que con motivo de 
haberse trasladado á esta Capital 
á asuntos del servicio acompañado 
del Secretario del Ayuntamiento 
D. Isidro Renart, dejó encargada la 
jurisdicción al primer Teniente D. 
Agustín Navazo para algún caso 
de necesidad, y que al volver al 
pueblo á los tres dias que duró su 
ausencia se encontró con que di
cho primer teniente de Alcalde 
habia convocado al Ayuntamiento 
á sesión extraordinaria para el 
dia 19 de dicho mes de Marzo, ó 
sea para el siguiente al en que 
salió para esta Capital, acordán
dose en dicha sesión la separación 
del citado Secretario D. Isidro 
Renart y de los guardas munici
pales, la del primero por haberse 
ausentado sin licencia, y la de los 
segundos por no cumplir sus de
beres, expresando la circunstancia 
de que la referida sesión se cele
bró fuera de la casa consistorial 
á pesar de haber facilitado la es

posa del Secretario la llave de ella 
y de la Secretaría, por lo cual pide 
que se declare nula dicha sesión: 
la Comisión acuerda informar que 
procede estimar el recurso y dejar 
sin efecto el acuerdo de destitu
ción del Secretario de que queda 
hecha referencia.

Examinado el expediente for
mado á virtud de reclamación de 
D. GenaroMontiel, vecino de Enci- 
nillas, pueblo perteneciente al dis
trito municipal de Merindad de 
Castilla la Vieja, y Secretario del 
Juzgado municipal de la misma, 
contra la validez de la elección de 
Junta local administrativade aque
lla localidad, verificada el dia 10 
de Marzo último, por haber tenido 
lugar en diferente dia del anun
ciado y sin que se hubiera expues
to al público la lista de los que tu
vieran derecho á tomar parte en 
la votación, ni la mesa se hubiera 
constituido en debida forma, y por 
haber sido elegido Vocal D. San
tiago González, que no habia acre
ditado la cualidad de elegible: la 
Comisión acuerda declarar nula 
dicha elección y que se proceda 
nuevamente á verificarla en forma 
legal.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Alcalde de la Merindad de Cues- 
taurria dirigida al Sr. Gobernador 
civil de la provincia con fecha l.° 
de Marzo último pidiendo que se 
declaren incapacitados para el de
sempeño de los cargos de conceja
les de aquel Ayuntamiento á D. 
Benigno Peña, D. Ventura Gonzá
lez y D. Lino López Incinillas, De
positario, Interventor y Alcalde 
respectivamente que fueron del 
municipio en los años de 1889 y 90 
como deudores al municipio y 
comprendidos en el art. 43, núme
ro 5.°, de la ley municipal, así como 
en el núm. 6.° del mismo artículo, 
por tener contienda administrativa 
pendiente con el municipio en 
virtud de la apelación interpuesta 
contra los acuerdos del Ayunta
miento actual en que se les ha 
declarado responsables de diferen
tes descubiertos del municipio con 
la Hacienda pública, así como de 
los gastos que ocasionase la comi
sión de apremio con que la Dele
gación de Hacienda habia conmi
nado al actual Ayuntamiento para 
el caso de que no pagase dichos 
descubiertos: la Comisión, conside
rando que por los documentos que 
se acompañan á la instancia se 
acredita que dichos concejales 
están comprendidos en la pres
cripción del art. 43, n.° 5.° de la ley 
municipal, acuerda por mayoría 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede estimar el 
recurso y declarar incapacitados á 
los tres sugetos mencionados para 
el desempeño del cargo de conce
jales.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Simón Peña y tres 

vecinos mas del pueblo de Páramo 
contra un acuerdo del Ayunta
miento por el que declaró respon
sables mancomunadamente de 300 
pesetas 50 céntimos en sesión de 
25 de Octubre á los individuos que 
formaron el Ayuntamiento en el 
año de 1878-79, del cual procede 
la deuda: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que no hayrazon para revo
car el acuerdo del Ayuntamiento, 
debiendo por tanto quedar subsis
tente la declaración de responsa
bilidad contra los recurrentes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis de la 
tarde.

Burgos 20 de Abril de 1892.—El 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez. —El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto ele la sesión del dia 21 
de Abril de 1892.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Gallo, Huidobro, Sedaño, 
Martin, y Arnaiz, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa.

Padrones de Bureba. —1892.— 
Ciriaco Ruiz Rubio y Santiago Saiz 
Martínez, sorteables. Santiago de 
la Hoz Garcia y Juan Alonso de la 
Hoz, excluidos totalmente. Miguel 
Alonso Vega, sorteable.

1891.—Raimundo López Santi- 
llana, exento.

1890. —Eustasio Bárcena Saiz, 
exento.

Reinoso. — 1892. — Guillermo 
Carranza Serrano, exento.

1889. — Julián Solas Puerta, 
exento.

Solas deBureba.—1892.—Julián 
Valdivielso Conde, Luis Martínez 
Arce, Agustin Diez Solas y Tomás 
Rueda Alonso, sorteables.

1889. — Pedro Ortiz Guilarte, 
exento.

Prádanos de Bureba.—1892.— 
Ciriaco de la Fuente del Olmo, 
sorteable. Ildefonso Gómez Este
fanía, excluido temporalmente. 
Pablo Soto San Miguel, exento. 
Juan Oca Arnaiz, sorteable.

1891. —Facundo del Val Gonza- 
lezy Simeón R. de Temiño, exentos.

1890. —Esteban Gómez López y 
Pedro Sagredo Barriocanal, exen
tos.

1889. —Eladio Ruiz Barriocanal 
y Esteban Barriocanal Ruiz, exen
tos.

Pino de Bureba.—1892,—Agus' 
tin Ruiz Ruiz, prófugo por el 
Ayuntamiento. Francisco Ruiz Ar
naiz, pendiente.

1890. — Pedro Perez Martínez, 
exento. Felix Martínez Martínez, 
excluido temporalmente.

1889.—Francisco Martínez Fer
nandez, exento.



Terminon. — 1892. —Francisco 
Alonso Linage y Felix Ojeda Oje- 
da sorteables.

1891.—Victoriano Ruiz Alonso, 
exento.

1889. —Saturnino Alonso Alon
so, exento.

Rucandio. — 1892. — Maximino 
Fernandez Fernandez y Castor Bár- 
cena Bárcena, sorteables. Juan 
Villalain Gandia, excluido total
mente. Pedro Alonso Bárcena, ex
cluido temporalmente.

1890. — Juan Martínez Bárcena, 
exento.

1889. —Victor Fernandez Cortés, 
exento. Francisco Alonso Bárcena, 
excluido temporalmente.

Solduengo.—1889.—Felipe Gó
mez Guinea, exento.

La Parte de Bureba.—1892.— 
Casimiro Saiz Fernandez y Serafín 
Malaina Valdivielso, excluido to
talmente.

1891. —Antonino Ruiz y Ruiz, 
exento.

1890. —Casimiro Fernandez Pla
za y Fernando Fernandez Alonso, 
exentos.

Quintan a rruz.—1892.— Eulogio 
Gutiérrez Martínez, excluido tem
poralmente. Adrián Fernandez Ar
ce, exento. Perpétuo Saiz Conde, 
sorteable. Cecilio Gallo Martínez, 
exento.

Zuñeda.—1892.—Ciríaco Marín 
Ruiz y Miguel Martínez Bonilla, 
sorteables.

Santa Olalla de Bureba.—1891. 
-Eustaquio Munguia Ubierna, sor
teable. Casiano Fernandez Alonso, 
exento.

Vileña.—1892.—FaustinoVesga 
Perez y Marcos Vesga Velez, sor
teables. Sixto Vesga Condado, pen
diente.

1891.—Marcelo Vesga Romero, 
exento.

Rublacedo de Abajo.—1892.— 
Valentín Sancho Vega, sorteable. 
Marcelino Sancho Rojas, excluido 
temporalmente. Tacinto Saiz Iba- 
ñez y Felipe Arnaiz Conde, sortea- 
bles. Damian Martínez Tubilleja, 
exento. Zacarías Saiz Diez, sor
teable.

1890. —Esteban Valdizan Conde, 
exento.

Vallaría de Bureba.—1892.— 
Enrique Moreno Martinez, Millan 
Ramírez González y Honorio Mar
tínez Martinez, sorteables.

1891. — Benito Martinez Peña, 
excluido temporalmente.

1890, —Pió Hermosilla Sancho, 
exento.

Quintanavides.—1892.—Juan de 
hiosRuedas, Doroteo Quintana Ar- 
naiz, Juan Barriocanal Barrioca- 
na* y Laureano Rueda Barrioca- 
nal, sorteables. Agustín Quintana 
Martinez, exento. Angel Quintana 
Barriocanal, sorteable. Millan Saez 
Saez, pendiente.

1891. — Angel Saez González, 
Prófugo. Rafael Bringas García, 
pendiente.

1890.—Cesáreo Urtueta Barrio- 
canal, exento.

Las Vesgas.— 1892. — Esteban 
Vesga Hoyo y Pedro Soto Gómez, 
sorteables. Gavino Gómez Gómez, 
pendiente.

1891. —Simeón Garcia Plaza, 
que el Ayuntamiento revise la 
exención.

1890,—Anastasio Planas Herre
ra, exento.

1889.—Pedro Tomé Fernandez, 
excluido temporalmente. Andrés 
Soto Soto, exento.

Quintanillabon.—1892 —Agapi- 
to Martin Vesga, sorteab e. Cenon 
Fernandez, exento.

1889.—Hipólito Martinez Marti
nez, excluido temporalmente.

Poza.— 1892.— Teobaldo Busto 
Alonso, Juan Perez Monterrubio é 
Ignacio Santa Maria de la Fuente, 
sorteables. Claudio Padilla Padro
nes, excluido temporalmente. Aga- 
pito Nuñez Tamayo, sorteable. 
Martin López Saiz, excluido total
mente. Castor Saiz Ruiz, exen
to. Pascual Puente Saiz y Juan 
Garcia Tamayo, sorteables. Pablo 
de la Fuente Gdemes, exento. An
tonio Perez Padrones, Manuel 
Martinez Diaz y Silvestre Ibañez 
Iturburo, sorteables. Ventura Or
tega López y Ventura Nuñez López, 
excluidos totalmente. Vicente Pa
drones Rodríguez y Vicente Padro
nes Padrones, sorteables. Apolinar 
González Tamayo y Pablo Gutiér
rez Padilla, exentos. Manuel Cal
derón Cadiñanos, sorteable. Ci
priano Santurde Alonso y Cosme 
Perez Padrones, exentos. Cándido 
Quintano Alonso, Francisco Perez 
Quintanilla y Fabian Saiz Espiga, 
sorteables.

1891. —Benito Puente Nidágui- 
la, exento. Juan Castrillo Moral, 
inútil temporalmente. Pascual An
gulo Saiz, sorteable. Basilio Giie- 
mes González, pendiente.

1890. — Feliciano Oguelari Pa
drones, exento. Sotero Fernandez 
Perez, inútil temporalmente. De
metrio Padrones Martinez. pen
diente.

1889.—Martin Espinosa Ibañez, 
excluido temporalmente. Pedro 
Perez Martinez, exento. Pablo Nu
ñez Martinez, inútil totalmente. 
Sinforoso Padrones Alvarez, exen
to. Angel Alvarado , pendiente. 
Paulino Garcia Nubla, exento.

Oña.— 1892.—Pedro Martinez 
Alonso y Vicente Garcia Lozares, 
sorteables. Modesto Abad Diez y 
José Gómez, exentos Teodoro Gó
mez Mena, sorteable. Hermene
gildo Lastra Diaz, prófugo. Fran
cisco Rodríguez Gómez, exento. 
Santiago Rebolleda Garcia, sor
teable. Pantaleon Pereda Arnaiz, 
excluido totalmente. Salvador 
Fuente Gómez, excluido temporal
mente. Cándido Garcia Bárcena, 
sorteable. Vicente Jacinto Saez 
Ruiz, excluido totalmente. Dioni
sio Arnaiz Garcia, sorteable.

1891, —Casto Perez Saez y Silve- 
rio Rivero Arnaiz, exentos. Miguel 
Ortiz Ruiz y Bruno Martínez Fuen

te, sorteables. Melquíades Zúñiga 
Cuezva, inútil temporalmente.

1890. —Agapito Garcia Bárcena, 
pendiente. Jaime Martinez Mata, 
inútil temporalmente. León Mar
tinez Garcia,sorteable. Elias Santa 
Maria, exento.

1889. — Sebastian Garcia Loza- 
res, exento. Sixto Alonso Bárcena, 
inútil totalmente. Tomás Lozares 
Moral, exento.

Rojas.—1892. — Antonio Garcia 
Arnaiz, Agapito Alonso Garcia, 
Tiburcio Arnaiz Martinez, Juan 
López Escudero, Santiago Portillo 
Rojas y Serapio Ortega Diez, sor
teables. Matias Plaza San Juan, 
excluido totalmente. Pió Arnaiz 
Puerta, excluido temporalmente.

1891. — Pablo Perez González, 
inútil totalmente. Tiburcio Vesga 
Delgado, exento.

1890. —Juan Martin Saez, exento.
Quintanaelez.—1892. — Bernar- 

dino Ruiz Garcia, sorteable. Fer
mín Cortes Martinez, excluido 
totalmente. Pió Barcina Martinez 
y Genaro Oña Solas, exentos. Leo
nardo Huidobro Espinosa, inútil 
temporalmente. Donato Arnaiz 
Martinez, sorteable.

1891. — Prudencio Espinosa Ar
naiz, inútil temporalmente.

Ibeas de Juarros.—1892.—Ma
riano Revilla Perez, sorteable.

Torrepadre. — 1890.— Amancio 
González González, inútil tempo
ralmente.

Villanasur Rio deOca.—1889.—
Santiago Heras Contreras, inú

til totalmente.
Retuerta. —1892.— Juan Arroyo 

Esteban, útil.
Salinillas de Bureba.—1892.— 

Juan Garcia Fernandez y Leandro 
Valderrama Val, exentos. Pedro 
Delgado Delgado, Roque Martinez 
Delgado y Pedro Fernandez del 
Barrio, sorteables.

1889. — Francisco Fuentes del 
Val, exento.

Urbe! del Castillo.—1892.—Lu
cas Ibañez Serna, sorteable.

Padilla de Arriba.—1892.—Ju
lián Martin Garcia sorteable.

Burgos.—1891.—Vicente Marti
nez Palacios, inútil temporalmente.

Madrigal del Monte. —1892.— 
Gaspar Huerta Miguel, inútil tem
poralmente.

Salas de Bureba.—1892.—Boni
facio Valderrama López, exento. 
Cruz Sedaño Ocina, excluido total
mente. Carlos Fernandez Moral, 
sorteable. Domingo Bonachia Pa
drones, útil condicional.

1891.—Juan Gómez Ocina, exen
to.

1890. —Eugenio Moral Martinez, 
exento.

1889,—Gregorio Saiz Tudanca, 
exento.

Quintanilla San Garcia.—1892. 
—Julián González Saez, excluido 
totalmente. Doroteo Torrecilla Gu
tiérrez, sorteable. Florencio Tor
recilla Conde, útil condicional. 
Tomás Medrano Calvo, sorteable. 

Francisco López Saez, exento. Pe
dro Calle Vesga, Juan López Gu
tiérrez, Cipriano Diaz López y Eu
genio Calle Saez, sorteables. Eu
genio Abad González, excluido to
talmente.

1889.—Crispulo Busto González 
y Luis López Cortazar, exentos.

La Vid de Bureba. — 1892.— 
Gaspar Saez Moreno, que el Ayun
tamiento falle, previo reconoci
miento del padre.

1890 —Fidel González González, 
excluido temporalmente.

Santa Maria del Invierno. —
1892.— Victor Alonso Caballero, 
pendiente. Pió Izquierdo Barrio- 
canal exento.

1891.—Pablo Arnaiz Saez y Plá
cido Saez Sedaño, exentos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las llymedia de lamañana.

Burgos 21 de Abril de 1892—El 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del día 23 de 
de Abril de 1892.

Abierta á las seis y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asistencia 
de los Sres. Huidobro, Sedaño, y 
Martin, diose lectura del acta de 
la anterior de 21 del actual y que
dó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa, y se adopta
ron los acuerdos siguientes:

Rebolledo de la Torre.—1892.— 
Lorenzo Garcia Basconcillos, sor
teable.

Villaquirán de los Infantes.—
1891.—Wenceslao Villaverde Ron
da, excluido temporalmente.

Barbadillo del Mercado.—1892. 
—Braulio Cerreda Alamo, exclui
do temporalmente.

Burgos.—1892. — Antonio Fer
nandez Fernandez, excluido tem
poralmente.

Villadiego.—1891.—Daniel Mar
tin Quintana, excluido temporal
mente.

Santa Maria del Campo.—1892. 
—Francisco Tijero López, pen
diente.

Se acordó que pasara á informe 
del Director de carreteras provin
ciales la instancia del Alcalde de 
Vilialdemiro pidiendo se subven
cione al Ayuntamiento de su pre
sidencia para formar una rampa en 
la carretera que de dicho pueblo 
se dirige al puente de Zarzosa, pa
gando el municipio el 15 por 100 
de su importe.

Visto el expediente de recurso 
de alzada interpuesto por D. Felix 
Garcia Esgueva, vecino de Sotillo 
de la Rivera, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de aquel distrito 
en que se le ordenó derribase una 
pared que ha construido, bajo el 
fundamento de que lo ha hecho 
intrusándose en la via pública: la 
Comisión acuerda informar en el



sentido de qtle procede desestimar 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Examinado el expediente de al
zada interpuesto por D. Manuel 
Vadillo Torre, vecino de Villano, 
contra un acuerdodel Ayuntamien
to de la Junta de Villalba de Lo
sa en que se le ordenó derribase 
una pared que había construido 
en el pueblo de Barriga, pertene
ciente á aquel término municipal, 
intrusándose en la via pública: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede desestimar 
el recurso de que queda hecha 
referencia.

De conformidad con lo infor
mado por el Director de carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
conceder al Ayuntamiento de Car- 
deñadijo la autorización que soli
cita para la plantación de varios 
árboles en la plaza de la fuente 
pública de dicho pueblo, lindante 
con la carretera provincia] de 
Burgos á Barbadillo del Pez.

Visto el recurso de alzada in
terpuesto por D. Nicolás Cueva 
Melgosa, vecino de Abajas, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
aquella villa que le exige 2 pese
tas 15 céntimos por la mitad del 
reintegro puesto en la cuenta mu
nicipal correspondiente al año de 
1889-90 como Alcalde que fué en 
el primer semestre de dicho ejer
cicio: la Comisión acuerda deses
timar la pretensión mencionada.

Visto el expediente,remitidopor 
el Excmo. Sr. Capitán Genera! de | 
la Isla de Cuba, instruido á virtud 
de instancia que eleva á S. M. el 
mozo Domingo Moreno Gil, del 
alistamiento de esta Capital para 
el segundo reemplazo de 1885, en 
súplica de que se le aplique el in
dulto concedido á prófugos y de
sertores por la ley de 25 de Junio 
de 1891: la Comisión acuerda que 
se remita el expediente al Sr. Go
bernador para que en uso de sus 
atribuciones le dé el curso que es
time procedente.

La Comisión acordó que pasara 
en ponencia al Sr. Sedaño el ex
pediente instruido en el Gobierno 
civil de esta provincia á instancia 
de D. Francisco López alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero por el cual se 
nombró inspector de carnes de 
aquella villa á D. Román Gu
tiérrez.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo lassietey media de la tarde, i 

Burgos 23 de Abril de 1892 —El 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez. =EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Acta negativa de sesión del día 25 
de Abril de 1892.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las seis 
de la tarde el Sr. Vicepresidente 
de la misma D. Gregorio Gutiérrez 
y el Vocal D. José Huidobro con el I 

fin de celebrar sesión, y habiendo 
esperado hasta la hora de las siete 
sin que ningún otro Sr. Vocal con
curriese á ella, el expresado Sr. 
Vicepresidente ordenó que se le
vantase la presente acta negativa 
para hacer constar que dicha se
sión señalada para este dia y 
hora no habia podido celebrarse 
por falta de concurrencia de nú
mero bastante de Vocales.

Burgos 25 de Abril de 1892 — 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.

Extracto de la sesión del dia 28 de 
Abril de 1892.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Huidobro, Martin, y Ga
llo, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 23 y del acta ne
gativa del25,quedando aprobadas.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresa:

Monasterio de Rodilla.—1892,— 
Juan Quintana Alonso, excluido 
temporalmente.

Castil de Lences.—1892 —Mar
tin Ruiz Medina, excluido tempo
ralmente.

Bañuelos de Bureba.—1891 .— 
Rafael López Baroja, sorteable.

Alfoz de Bricia.—1891._ Ber
nardo López Fernandez y Carlos 
Sedaño Vallejo, inútiles temporal
mente.

Melgar de Fernamental.—1890.
Constantino Nogales Arias, in

útil temporalmente.
Padilla de Arriba.—1892._ Ni-

I casio Castillo García, sorteable.
Fresno de Riotiron.—1891 _

Toribio Urbina Uzquiza, inútil 
temporalmente.

1890, —Manuel Carcedo Bustos 
sorteable.

I Ayuelas. 1891.—Hilarión Perez 
Nocedo, excluido temporalmente.

Miranda de Ebro.—1892 —José 
Díaz Dulanto, excluido temporal
mente.

Merindad de Monlija.—1892.— 
Fabian Vivanco Angulo, inútil 
temporalmente.

1891, —Juan López Muñoz, sor
teable.

Burgos.—1892.—Avilio Aldea de 
la Peña, inútil temporalmente.

Campillo de Aranda.—1892._
Amalio Velasco de Diego, excluido 
temporalmente.

Baños de Va Ideara dos.- -1891 — 
Pedro Cerezo Aznara, sorteable

Valdeande. — 1892. - Segundo 
Herrero Gallo, inútil temporal
mente.

En vista de la comunicación del 
Sr. Teniente Coronel primer Jefe 
accidental del cuadro de recluta
miento de la zona militar de esta 
ciudad, en que participa que ins
truido el oportuno expediente al 
recluta del reemplazo de 1891 por 
el cupo deQuintanar de la Sierra 
Antolin de Miguel Pablo, ha re

sultado con la talla de 1538 milí
metros, manifestando que da co
nocimiento de ello á los efectos 
de la revisión: la Comisión acuer
da quedar enterada y que se dé 
conocimiento al Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra para que 
en el año próximo sea tallado en 
revisión.

Asi bien se acordó, en vista de 
dos oficios del propio Sr. Jefe de 
zona,oficiar á losAlcaldes de Aran
da de Duero y de Santivañez Zar- 
zaguda para que revisen en el 
próximo año las tallas de Benito 
Otero Cibrian y de Juan González 
Lomas.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Alcalde de esta Capital hacien
do presente que el Ayuntamiento 
de su presidencia ha nombrado 
una Comisión de su seno compues
ta de dicha autoridad local, del 
Teniente Alcalde D. Francisco Re
gis Cisneros y del Regidor D. Ma
nuel Corral para que entendiéndose 
con la de la Diputación, constitui
da por el Sr. Presidente de la 
misma y por los Sres. Diputados 
D. Gregorio Gutiérrez y D. Antonio 
Yarto, puedan deliberar acerca del 
establecimiento de una casa de 
maternidad; y la Comisión acuer
da que se dé conocimiento á los 
expresados Sres. de la Comisión 
nombrada por la Diputación.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director del manicomio 
de Valladolid dando conocimiento 
de que habia salido dado de alta | 
el asilado Valenlin Leiva López, 
natural de Arlanzon.

Diose lectura de! oficio del Sr. 
Alcalde de esta Capital dando co
nocimiento de haberse presentado 
á su autoridad el mozo Tiburcio 
Cameno Garcia, alistado para el 
reemplazo de 1889; y la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde termi
ne el expediente de prófugo.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villarcayo interesando que el Ar
quitecto provincial pase á aquello 
villa á verificar la recepción defi
nitiva de las obras de la nue
va casa consistorial, la Comisión 
acuerda que el expresado funcio
nario facultativo preste este ser
vicio.

Diose lectura del oficio dirigido 
por Vicente Diez, camarero nom
brado por la Diputación para el 
Colegio de sordo-mudosy de cie
gos, ren u n cia n d o al expresa do car
go; y la Comisión acuerda que
dar enterada y que se comunique 
la vacante al Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito. I

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Hiuojar del Rey interesan
do que se le manifieste en qué se 
ha fundado esta Comisión para de
clarar excluido temporalmente del 
servicio militar activo al mozo 
Tirso Cuenca Aguilera, núm. 1 del 
alistamiento de aquel distrito para 
el reemplazo de este año, revocán
dose el fallo de la Corporación 
municipal que le declaró soldado 
sorteable: la Comisión acuerda 
contestar con arreglo á lo que re
sulte de los antecedentes de su 
razón. i

Al oficio del Alcalde de Sandoval 
de la Reina proponiendo que esta I

Corporación resuelva acerca de 
á los dueños de unas cantera,1 
próximas á las casas de aquel pue 
blo se les puede obligar á destruir' 
las por causa de salubridad pú 
bhca: se acordó contestar que esta' 
Corporación carece de atribucio 
nes para dictar resolución al»un' 
sobre dicho asunto.

Diose lectura de una instancia 
de Enrique Carpintero Cogollos 
vecino de Quintanílla del Agua’ 
interesado en contra de la excep’ 
cion propuesta por Agustín Loza
no de hijo único de viuda pobre 
haciendo presenteque por no pres
tarse ningún vecino de aquella 
localidad á ejercer el cargo de pe
rito de nombramiento del recur
rente ha tenido que designar á un 
vecino de Santa Inés, y pidiendo 
que se obligue á dicho mozo y su 
madre á que entreguen al expre
sado perito Ja relación de bienes 
para poder tasarlos; y la Comisión 
acuerda prevenir al Alcalde que 
sin pérdida de momento obtenga 
de la madre del mozo Aguslin Lo
zano la relación de bienes suscrita 
por ella y la facilite al citado peri
to y al que haya nombrado la in
teresada , á fin de que puedan 
practicar la tasación de que queda 
hecha referencia.

Examinado el expediente pro
movido á instancia de D Zacarías 
Monzun Crespo, Secretario del 
Ayuntamiento de Gumiel del Mer
cado, reclamando contra un acuer
do de aquella corporación en que 
se le separó del cargo de Secretario 
de la misma: la Comisión acuerda 
informar que procede estimar el 
recurso y dejar sin efecto el acuer
do apelado.

El Sr. Martin votó en contra del 
recurso.

Dada cuenta del expediente for
mado á instancia de D. Nicasio Lo
bo y Crespo, Secretario del Ayun- 
miento de Gumiel del Mercado, 
nombrado para cubrir la vacante 

I que quedó por destitución de D. 
Zacarias Monzon Crespo, presen
tando la renuncia del de Concejal, 
incompatible con aquel: la Comi
sión acuerda suspender el informe 
de este expediente.

Así bien se acordó suspender 
hasta que recaiga resolución el 
informe sobre el recurso entabla
do por D. Mariano Espinosa y D. 
José Tornadijo contra el acuerdo 
del mismo Ayuntamiento de 23 de 
Febrero en que se nombró Secre
tario de la corporación á D. Nica
sio Lobo.

En el expediente de exámen y 
censura de la cuenta municipal de 
Villaquirán de la Puebla, corres
pondiente al año económico de 
1876-77, diose cuenta de la instan- | 
cia que ha dirigido el Ayunta- I 
miento de dicho pueblo interesan- I 
do se le devuelvan las de los años | 
de 1876-77 y 1878-79 para la re
visión y censura de las mismas por I 
el Ayuntamiento y Junta munici- < 
pal; y la Comisión acuerda no, ha- ‘ 
ber lugar ái lo solicitado. I

La Comisión acuerda señalar I 
para la celebración de su primera | 
sesión del mes de Mayo el dia 3 y j 
hora de las 6 de la tarde. |

Con lo que se levantó la sesión I 
siendo las ocho de la noche. |

Burgos 28 de Abril de 1892.=EI 
Vicepresidente, Gregorio Gutier- t
rez =E1 Secretario, Antonio Az- |
piroz. I

Imprenta de la Diputación provincial.


